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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 59 (cincuenta y nueve) de fecha 14 (catorce) de marzo 

del año 2024 (dos mil veinticuatro), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMÁN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO, PARA EJERCER LOS RECURSOS APROBADOS POR 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS 

ENTIDADES 2024 (FISE 2024), PARA LAS SIGUIENTES OBRAS, POR UN MONTO TOTAL DE $14, 018, 

258.08; CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 48, fracciones I y VI, 106, 110, 111, 112 y 113 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 37, 38, 39, 40, 41, 42, 51, 52, primer y tercer 
párrafo, 53, 54 y 55 primer párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro; 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; artículo 
66 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 11 de marzo de 2024, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento la solicitud con 

número de oficio DEEAOP/0330/2024 que formula el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la 

Dependencia Encargada de la Ejecución y Administración de la Obra Pública del Municipio de 

Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento; para ejercer los recursos aprobados por gobierno del Estado de 

Querétaro del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 2024 (FISE 2024), para las siguientes 

obras, por un monto total de $14, 018, 258.08; conforme al anexo. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 59 (cincuenta y nueve) de fecha 14 (catorce) de marzo 

del año 2024 (dos mil veinticuatro), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 

Santiago Presidente Municipal; solicito y expuso al H. Ayuntamiento, la aprobación para ejercer los 

recursos aprobados por gobierno del Estado de Querétaro del Fondo de Infraestructura Social para 

las Entidades 2024 (FISE 2024), para las siguientes obras, por un monto total de $14, 018, 258.08; 

conforme al anexo, y de conformidad con los  articulos 48, fracciones I y VI, 106, 110, 111, 112 y 113 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres de los puntos 

del orden del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el 

siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA EL ING. ALBERTO MENDOZA PÉREZ TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO, PARA EJERCER LOS RECURSOS APROBADOS 

POR GOBIERNO DE ESTADO DE QUERÉTARO DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS 

ENTIDADES 2024 (FISE  2024), PARA LAS SIGUIENTES OBRAS, POR UN MONTO TOTAL DE $14, 018, 

258.08; CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que 

integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente 

Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, 

Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, 

Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel 

Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 59 (cincuenta y nueve) de fecha 14 (catorce) de marzo 

del año 2024 (dos mil veinticuatro), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA LA LIC. VERÓNICA VALENCIA GONZÁLEZ COORDINADORA DE RECURSOS 

HUMANOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, AL H. AYUNTAMIENTO, PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA 

PENSIÓN POR VEJEZ DE LOS TRABAJADORES QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN, YA QUE 

CUMPLEN CON  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 139 Y 141 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASI COMO CON EL ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CONVENIO 

LABORAL CELEBRADO ENTRE EL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMÁN Y EL SINDICATO ÚNICO DE 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN; CELSO ORTIZ HERNÁNDEZ ADSCRITO A 

LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DEL DESARROLLO 

URBANO Y ANTONIA DONMIGUEL RODRÍGUEZ ADSCRITA A LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES. CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículos 139 y 141 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; 2, 3, 30, fracción X, 44, 48, fracción I y II, 106, 107, 108 y 109 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículos 48 a 60 de la Ley de Mejora 
Regulatoria del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 11 de marzo 2024, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

RH/133/2024 que formula la Lic. Verónica Valencia González Coordinadora de Recursos Humanos del 

Municipio de Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento, para la autorización de la pensión por vejez de los 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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trabajadores que a continuación se mencionan, ya que cumplen con  lo establecido en los artículos 

139 y  141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; asi con el articulo trigésimo segundo 

del convenio laboral celebrado entre el H. Ayuntamiento de Tolimán y el Sindicato Único de 

Trabajadores al Servicio del Municipio de Tolimán; Celso Ortiz Hernández adscrito a la Dependencia 

Encargada de la Administración de Obras Públicas y del Desarrollo Urbano y Antonia Donmiguel 

Rodríguez adscrita a la Dependencia Encargada de la Prestación de los Servicios Publicos Municipales. 

Conforme al anexo. 

 5.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 59 (cincuenta y nueve) de fecha 14 (catorce) de 

marzo del año 2024 (dos mil veinticuatro), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito al H. Ayuntamiento, la autorización 

de la pensión por vejez de los trabajadores que a continuación se mencionan, ya que cumplen con  

lo establecido en los articulos 139  141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; asi con 

el articulo trigésimo segundo del convenio laboral celebrado entre el H. Ayuntamiento de Tolimán y 

el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Tolimán; Celso Ortiz Hernández 

adscrito a la Dependencia Encargada de la Administración de Obras Públicas y del Desarrollo Urbano 

y Antonia Donmiguel Rodríguez adscrita a la Dependencia Encargada de la Prestación de  los Servicios 

Publicos Municipales. conforme al anexo, de conformidad con los artículos 139 y  141 de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro; 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA LIC. VERÓNICA VALENCIA GONZÁLEZ 

COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, AL H. AYUNTAMIENTO, 

PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA PENSIÓN POR VEJEZ DE LOS TRABAJADORES QUE A CONTINUACIÓN 

SE MENCIONAN, YA QUE CUMPLEN CON  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 139 Y 141 DE LA LEY 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASI COMO CON EL ARTICULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO DEL CONVENIO LABORAL CELEBRADO ENTRE EL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMÁN Y EL 

SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN; CELSO ORTIZ 

HERNÁNDEZ ADSCRITO A LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS Y DEL DESARROLLO URBANO Y ANTONIA DONMIGUEL RODRÍGUEZ ADSCRITA A LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES. 

CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 

el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 

Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 

Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 

Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 

Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMÁN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 59 (cincuenta y nueve) de fecha 14 (catorce) de marzo 

del año 2024 (dos mil veinticuatro), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA LA LIC. VERÓNICA VALENCIA GONZÁLEZ COORDINADORA DE RECURSOS 

HUMANOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, AL H. AYUNTAMIENTO, PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA 

JUBILACION POR AÑOS DE SERVICIOS DE LOS TRABAJADORES QUE A CONTINUACIÓN SE 

MENCIONAN, YA QUE CUMPLEN CON  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 136 DE LA LEY DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASI COMO CON EL ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CONVENIO LABORAL CELEBRADO ENTRE EL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMÁN Y EL SINDICATO 

ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN; VÍCTOR MANUEL ORTIZ 

ESTRADA ADSCRITO A LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 

MUNICIPALES, MARÍA NELI RESÉNDIZ GUERRERO ADSCRITA A LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE 

DESARROLLO SOCIAL Y PEDRO PÉREZ LÓPEZ ADSCRITO A LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL. 

CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículos 136 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro 2, 3, 30, fracción X, 44, 48, fracción I y II, 106, 107, 108 y 109 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 48 a 60 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de 
Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 11 de marzo 2024, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

RH/107/2024 que formula la Lic. Verónica Valencia González Coordinadora de Recursos Humanos del 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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Municipio de Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento, para la autorización de la jubilación por años de 

servicios de los trabajadores que a continuación se mencionan, ya que cumplen con  lo establecido 

en los artículos 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; asi con el articulo trigésimo 

segundo del convenio laboral celebrado entre el H. Ayuntamiento de Tolimán y el Sindicato Único de 

Trabajadores al Servicio del Municipio de Tolimán; Víctor Manuel Ortiz Estrada adscrito a la 

dependencia encargada de la Prestación de Servicios Públicos Municipales, María Neli Reséndiz 

Guerrero adscrita a la dependencia encargada de Desarrollo Social y Pedro Pérez López adscrito a la 

coordinación de Protección Civil. Conforme al anexo 

 5.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 59 (cincuenta y nueve) de fecha 14 (catorce) de 

marzo del año 2024 (dos mil veinticuatro), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito al H. Ayuntamiento, la autorización 

de la jubilación por años de servicios de los trabajadores que a continuación se mencionan, ya que 

cumplen con  lo establecido en los artículos 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro; asi con el articulo trigésimo segundo del convenio laboral celebrado entre el H. 

Ayuntamiento de Tolimán y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Tolimán; 

Víctor Manuel Ortiz Estrada adscrito a la Dependencia Encargada de la Prestación de Servicios 

Públicos Municipales, María Neli Reséndiz Guerrero adscrita a la dependencia encargada de 

Desarrollo Social y Pedro Pérez López adscrito a la Coordinación de Protección Civil. conforme al 

anexo, de conformidad con los artículos 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 

artículos 2, 3, 30, fracción X, 44, 48, fracción I y II, 106, 107, 108 y 109 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cinco del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA LIC. VERÓNICA VALENCIA GONZÁLEZ 

COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, AL H. AYUNTAMIENTO, 

PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA JUBILACION POR AÑOS DE SERVICIOS DE LOS TRABAJADORES QUE 

A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN, YA QUE CUMPLEN CON  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 

136 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASI COMO CON EL ARTICULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CONVENIO LABORAL CELEBRADO ENTRE EL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMÁN Y EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN; 

VÍCTOR MANUEL ORTIZ ESTRADA ADSCRITO A LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES, MARÍA NELI RESÉNDIZ GUERRERO ADSCRITA A LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE DESARROLLO SOCIAL Y PEDRO PÉREZ LÓPEZ ADSCRITO A LA 

COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE 

VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, 

Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, 

Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel 

Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMÁN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 60 (sesenta) de fecha 27 (veintisiete) de marzo del año 

2024 (dos mil veinticuatro), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la SOLICITUD 

QUE ENVÍA LA LIC. VERÓNICA VALENCIA GONZÁLEZ COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMÁN, AL H. AYUNTAMIENTO, PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA JUBILACION POR 

AÑOS DE SERVICIOS DE LOS TRABAJADORES QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN, YA QUE 

CUMPLEN CON  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 136 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; ASI COMO CON EL ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CONVENIO 

LABORAL CELEBRADO ENTRE EL H. AYUNTAMIENTO DE TOLIMAN Y EL SINDICATO ÚNICO DE 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN; J. GUADALUPE BOCANEGRA 

GUERRERO Y ARTURO HURTADO RAMÍREZ AMBOS ADSCRITOS A LA DEPENDENCIA ENCARGADA 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y EL DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMÁN; Y NORBERTO CHÁVEZ GARCÍA ADSCRITO A LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN. CONFORME AL 

ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículos 136 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro; 2, 3, 30, fracción X, 44, 48, fracción I y II, 106, 107, 108 y 109 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 48 a 60 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de 
Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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4.- Que en fecha 25 de Marzo 2024, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

RH/161/2024 que formula la Lic. Verónica Valencia González Coordinadora de Recursos Humanos del 

Municipio de Toliman, al H. Ayuntamiento; para la autorización de la jubilación por años de servicios 

de los trabajadores que a continuación se mencionan, ya que cumplen con lo establecido en los 

artículos 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; asi con el articulo trigésimo 

segundo del convenio laboral celebrado entre el H. Ayuntamiento de Tolimán y el Sindicato Único de 

Trabajadores al Servicio del Municipio de Tolimán; J. Guadalupe Bocanegra Guerrero y Arturo 

Hurtado Ramírez ambos adscritos a la Dependencia Encargada de la Administración de Obras 

Públicas y el Desarrollo Urbano del Municipio de Tolimán; y Norberto Chávez García adscrito a la 

Dependencia Encargada de la Prestación de Servicios Publicos Municipales del Municipio De Tolimán. 

Conforme al anexo. 

 5.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 60 (sesenta) de fecha 27 (veintisiete) de marzo del 

año 2024 (dos mil veinticuatro), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 

Santiago, Presidente Municipal De Tolimán; expuso y solicito al H. Ayuntamiento, la autorización de 

la jubilación por años de servicios de los trabajadores que a continuación se mencionan, ya que 

cumplen con lo establecido en los articulos 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro; asi con el articulo trigésimo segundo del convenio laboral celebrado entre el H. 

Ayuntamiento de Tolimán y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Tolimán; 

J. Guadalupe Bocanegra Guerrero y Arturo Hurtado Ramírez ambos adscritos a la Dependencia 

Encargada de la Administración de Obras Públicas y el Desarrollo Urbano del Municipio de Tolimán; 

y Norberto Chávez García adscrito a la Dependencia Encargada de la Prestación de Servicios Publicos 

Municipales del Municipio De Tolimán. conforme al anexo, artículos 136 de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro, y de conformidad con los artículos 2, 3, 30, fracción X, 44, 48, fracción I y II, 

106, 107, 108 y 109 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     31 DE MARZO  2024                                                                                                                                  NO.03 

    
 
 

21 
 
 

 

 

  



     31 DE MARZO  2024                                                                                                                                  NO.03 

    
 
 

22 
 
 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA LIC. VERÓNICA VALENCIA GONZÁLEZ 

COORDINADORA DE RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, AL H. AYUNTAMIENTO, 

PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA JUBILACION POR AÑOS DE SERVICIOS DE LOS TRABAJADORES QUE 

A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN, YA QUE CUMPLEN CON  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 

136 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASI CON EL ARTICULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CONVENIO LABORAL CELEBRADO ENTRE EL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN Y EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN; 

J.GUADALUPE BOCANEGRA GUERRERO Y ARTURO HURTADO RAMÍREZ AMBOS ADSCRITOS A LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y EL DESARROLLO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN; Y NORBERTO CHÁVEZ GARCÍA ADSCRITO A LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMÁN. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS 

PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana 

Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia 

López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández 

Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo 

que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMÁN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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